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presentada por la interesada la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a doña Rocío Quijano López, con Documento Nacional de
Identidad número 25.987.834, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, del Area de Conocimiento de «Didáctica de las Cien-
cias Experimentales», adscrita al Departamento de Didáctica
de las Ciencias, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 31 de julio de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y
Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Carlos
Salazar Mendías Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 6 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Carlos Salazar Mendías, con Documento Nacional de
Identidad número 24.269.679, Profesor Titular de Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Botánica», adscrito al
Departamento de Biología Animal, Vegetal y Ecología, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de agosto de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y
Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Francisco
José Márquez Jiménez Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 6 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Francisco José Márquez Jiménez, con Documento Nacio-
nal de Identidad número 23.779.615, Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Zoología», adscrito
al Departamento de Biología Animal, Vegetal y Ecología, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de agosto de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y
Profesorado, Rafael Perea Carpio.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, del Cen-
tro Andaluz de Medicina del Deporte, por la que se
aprueban las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos y las causas de exclusión, a las dos
becas de formación en materia de fisioterapia para
el estudio, conocimiento y aplicación de técnicas espe-
cíficas de recuperación funcional dirigidas a incremen-
tar la prevención y tratamiento de las lesiones depor-
tivas, y a la mejora del entrenamiento de los deportistas.

De conformidad con lo establecido en la base sexta del
Anexo 1 de la Orden de 25 de junio de 2002 (BOJA núm. 86,
de 23 de julio) de la Consejería de Turismo y Deporte, por
la que se convocan dos becas de formación en materia de
fisioterapia para el estudio, conocimiento y aplicación de téc-
nicas específicas de recuperación funcional dirigidas a incre-
mentar la prevención y tratamiento de las lesiones deportivas,
y a la mejora del entrenamiento de los deportistas, esta Direc-
ción del Centro Andaluz de Medicina del Deporte

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de los aspirantes
admitidos (Anexo 1) y excluidos (Anexo 2) a dichas becas
y las causas de exclusión.

Segundo. El contenido íntegro de esta resolución, que
contiene las listas con los Anexos citados, quedan expuestas
en los tablones de anuncios de la Consejería de Turismo y
Deporte, en el del Centro Andaluz de Medicina del Deporte,
en el del Instituto Andaluz del Deporte y en los de las Dele-
gaciones Provinciales de Turismo y Deporte.

Tercero. A partir del día siguiente al de la publicación
de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
los interesados dispondrán de diez días hábiles para subsanar
los defectos especificados en los Anexos.

Cuarto. Los escritos de subsanación acompañados en su
caso de la documentación correspondiente, se presentarán
preferentemente en el registro del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte, en el de la Consejería de Turismo y Deporte,
en los de las Delegaciones Provinciales de esta Consejería
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y en los demás registros que correspondan, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto. Tras ser valorados los escritos que se presenten
y, en su caso, subsanados los errores que se hubieran pro-
ducido, la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Depor-
te dictará resolución declarando aprobados los listados defi-
nitivos de aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrá
en los tablones de anuncios indicados en el apartado segundo
de la presente resolución.

Sevilla, 12 de agosto de 2002.- El Director del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte, Delfín Galiano Orea.

01: Solicitud presentada fuera de plazo.
02: DNI o equivalente no aportado o sin cotejar.
03: Título de Diplomado Universitario en Fisioterapia o

recibo abono de derechos, no aportados o sin cotejar.
04: No acreditar documentalmente formación comple-

mentaria universitaria en fisioterapia deportiva.
05: Expediente académico no aportado, sin firmar o sin

cotejar.
06: Curriculum vitae no aportado.
07: No presentar declaración expresa de no ser bene-

ficiario de ningún tipo de beca o ayuda financiada con fondos
públicos o privados, españoles o comunitarios, o presentada
sin firma.

08: No presentar declaración expresa de no percibir suel-
dos o salarios que impliquen vinculación contractual o esta-
tutaria, o presentada sin firma.

09: No presentar declaración expresa de no haber sido
separado o despedido del servicio de cualesquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, mediante expediente disciplinario, o pre-
sentada sin firma.

10: No presentar declaración expresa de no haber recaído
sobre el solicitante resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso, o estar
presentada sin firma.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de agosto de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Vacantes puestos de trabajo en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, centro dependiente de la Dirección
General de Política Interior de la Consejería de Gobernación
(en adelante ESPA), de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, en uso de la facultad
atribuida a esta Consejería por el artículo 43.1 de dicho Decre-
to, y en virtud de la competencia delegada por Orden de
18 de junio de 2001, por la que se delegan competencias
en diversas materias en los órganos de la Consejería (BOJA
núm. 79, de 12 de julio de 2001),

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
I-A , puestos de estructura y I-B, puestos base de la presente
Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en la ESPA que se relacionan en los Anexos I-A
y I-B, y con los requisitos que para cada puesto se especifican,
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos
de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Los funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con las excep-
ciones previstas en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respecti-
vamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería en la que tengan reservado el puesto de trabajo,
o se encuentren en la situación prevista en la letra i) del pre-
sente apartado.


